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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2020 - 00059 00 

 
En atención al informe secretarial que precede y no existiendo más pruebas que 

practicar, se SEÑALA el día DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE de 2021, a la hora 

de las 2:30PM, para llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial a que se 

refiere el artículo 372 del C.G.P, en la que se recepcionarán los alegatos de 

conclusión y se dictará la sentencia correspondiente. 

 
Líbrense las citaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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